Concepción, a 09 de enero 2024
Señora 

María Alejandra Chirinos Acosta 

Freire 412

Concepción 

REF; COMUNICO LA NO RENOVACION DEL CONTRATO DE   ARRIENDO LOCAL COMERCIAL 
De mi consideración: 

Junto con saludar, comunico a usted la no renovación del contrato de arredramiento celebrado 01 de julio 2023, 

Dicho contrato caducara el 31 de abril 2024, sin excepción.

Atentamente, 

                MERCEDES E. OCAS TAPIA 

              ARRENDADOR 

              Rut: 22.386.380-9

